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9 dé Forero dé 1833.

ARTICULO DE OFICIO.
El Rbt fiuestto Sefior continúa perfectamente en tu convalecencia.

La Usina nuestra Señora y las augustas Infantas, igualmente que SS. AA. RR. 
loa Sentios. Sres. Infantes, siguen sin novedad en su importante salud.

Real orden circulada pot la Dirección ¿enerai de Rentas cobre abono de su- 
ministro/ á los pueblos.

He dado Cuenta á la ReInA nuestra Señora de lo etpiiestó pór esa Di
rección general con fecha 20 de Setiembre último* acerca del expedien
te general instruido á Instancia, de diferentes pueblos , en solicitud de que 
no se anule eLabfino de suministros que ya les estaba hecho antes de-ex
pedirse la Real orden de 15 de Agosto de 1820, ó que al menos no' se lea 
moleste para la solvencia de lo que con arreglo á ella se les redama por con
tribuciones respecto que lo tienen satisfecho. En su vista, y teniendo pre
sente S. M. que las comisiones de liquidación de atrasos de Real Hacienda, 
por lo respectivo hasta la época de fin del afio de 1825. y las oficinas de 
rentas de las provincias por la que hace 4 los de 1825 y 1827. debed ya sa
ber cuánto importan los suministros legítimos y abonables que puedan resul
tar ¿ favor de los pueblos, se ba servido mandar i primero, que las citadas ofi
cinas y comisiones formen por Cada provincia lina relación expresiva del im
porte de Aps suministros legítimos y abonables que resultaren á favor de los 
pueblos, después fie haberles admitido en la data de sus cuentas los que hart 
Correspondido admitirles en totalidad 6 en octava parte de atrasos,^conforme 
i las Reales órdenes vigentes ; segundo , que esta relación exprese al iado 
de la casilla en que conste el importe de los suministros* el de los atrasos ó 
débitos en que se baile cada pueblo para con la Real Hacienda.- tercero, que 
se comparen entre sí la suma de los créditos y la de los débitos* y demuestre 
ti deben aun los pueblos i la Real Hacienda, ó alcanzan á esta en algunas, 
Cantidades; y cuarto , que la reunión de todas estas relaciones corra al cuidado 
de esa Dirección general, la cual con presencia del resultado propondrá la 

rovidencia terminante y decisiva que crea oportuna para la resolución que 
. M. estime conveniente; suspendiéndose hasta tanto apremiar í los pue

blos para el pago de atrasos de contribuciones devengadas hasta fin del año de 
1827por la parte ó por el todo de ellos que aparezca invirtieron' en sumi-
?ministros, cuyos documentos legítimos y abonables hayan sido presentados en 

os términos y plazos prevenidos, y dirigiéndose únicamente los apremios 
pontra aquellos pueblos que se hallaren atrasados en el pago de contribuciones, 
devengadas hasta fin de dicho año de 1827, y carezcan de tales sumírnosos 
absolutamente, ó que les resulten descubiertos, después de deducido el impor
te de estos mismos suministros- De Real orden &c. Madrid 19 de Diciembre 
fie 1832.:=Victoriano de Encima y jPiedra. ,

Para que la ¡tuerta Real orden tenga el cumplimiento que corresponde 
y exige su principal objeto, que es el de poner término á las reclamaciones 
de los pueblos sobre aboyo de suministros, y saber el gobierno las, cantida
des de que sean deudores ó acreedores hastaJin del año de 1827, 4 fin de 
/acordar. con estos datos la providencia terminante y decisiva que convenga, 
estima la. Dirección hacer d V. ¡as prevenciones siguientes;

1.a Estando encargadas las comisiones de liquidación dé atrasos de Real 
^Hacienda de formar á cada pueblo una cuenta general de contribuciones bes*- 
ta fin de 1825, se admitirán en data de ellas por todo su valor cuantas certifi
caciones presenten de suministros liquidados, é igualmente las de losque ten
gan entregados en tiempo hábil en las oficinas de ejército para el mismo , fin; 
observándose puntualmente lo prevenido en el Real decreto de 24 dé Agosto 
ile 1815, con respecto al cargo de contribuciones y abono de suministros - he
chos durante el tiempo que fueron dominados por los franceses en la guerra 
de la independencia.

2.a Para que estas operaciones queden enteramente concluidas, y no pro
duzcan ulteriores reclamaciones, se ejecutarán con asistencia de los apodera
dos que nombren los pueblos, y firmarán su conformidad sin arbitrio á repe
tir cosa alguna por razón de suministros, que en el acto no bagan constar te
ner hechos hasta fin de 1825 , bien sea con certificaciones de liquidación prac
ticada por las oficinas de ejército, ó bien con las de tener presentados en ellas 
para este objeto los documentos .correspondientes, >

3-* A medida que las citadas comisiones concluyan la formación de las 
expresadas cuentas pasarán una copia certificada de ellas i las oficinas de reñ
ías, para que astas, no solo formen en ¡guates, términos las respectivas^! los 
años de 1825 y 1827, aumentando i sus cargos ó datas los resultados de aque
llas ,sino la relación general dp tpdos los pueblos de la provincia, en que 

' presentarán bajo de un puntovista las cantidades que alcancen unos, y las 
que sean en deber otros, curas relaciones se remílúan ú esta dirección' para 
jen fines qpe apresa dicha Real orden.

Penetrado V. de que esta soberana resolución se dirige principalmtnSe 
£ poner en claro el estadet de los pueblos en jin de 1827, por ¡o respectivo á 
contribuciones, dispondrá. V- desde luego la suspensión de todo apremio 
por tas devengadas hasta dicha época, y en el supuesto de que con el alivio 
consiguiente £ estas medidas deben cesar muchos de los motivos que han im
pedido en cierto modo la total cobranza de ¡as contribuciones del año de 1828 
y sucesivos, dictará V. ¡as providencias oportunas para hacerlas efecti
vas , poniendo en práctica los medios prescritos en Reales instrucciones.

La Dinction se promete en fin del bien acreditado re‘o de Ipor el 
tnejor Real servicio V/r concluidas con prontitud, la formación de las ex pre
sadas cuentas hasta fin de 1827, pues de ello pende que la Real Hacienda 
recaude inmensas sumas, los pueblos experimenten el abono de sus alcances, 
y no se dé lugar á nuevos atrasos ni al uso de apremios y demas medidas 
coactivas para realizarlas: sirt/iéndose V. avisar á la Dirección el recibo, 
cumplimiento y progresos cada quince dias de esta circular. Dios guarde á 
V. &c. Madrid 29 de Diciembre de 1832. "

¡Exposiciones 4 SS. Mtet.

Señora: El venturoso restablecimiento de la preciosa salud del Rey nues
tro Señor con que el Dios de las misericordias se dignó consolar al pueblo es
pañol , ha llenado de un gozo indecible á los habitantes de esta ¡isla. Y el 
ayuntamiento de la M- N. y L. ciudad de Palma , de voto en cortes, capital 
del reino baleárico, que en los dias del inminente.peligro que corrió ¡a vida 
de su ReY, acudió fervorosamente por medio de rogativas al supremo Hace
dor para que fuese servido conservarla; creería desmerecer de su acreditada y 
constante fidelidad, si puesto á los Reales pies de V. M. no la diese el mas 
afectuoso y completo parabién por tan fausto acontecimiento. A un beneficio 
tan singular como interesante had seguido los que el generoso coraron de 
V. M. ha dispfnsado á sus vasallos mediante los memorables Reales decretos 
de amnistía general, de enseñanza pública y de fomento. La sabiduría de 
V. M. ha abierto las puertas á las ciencias, tan interesantes á la felicidad de 
los pueblos; ba hecho que desapareciesen la discordia y los partidos, y ha 
puesto, en fin , los mas seguros cimientos de la riquean y felicidad pública. Y 
el vuestro ayuntamiento tampoco puede mantenerse indiferente á la emoción 
ue le causan tantos y tan grandiosos motivos de gratitud. Por ellos también 
elicita á V. M. Dígnese pues vuestra Real clemencia admitir benignamente 

esta leal felicitación. Y el Señor bendiga las Reales Personas del Rev y de 
V. M., y la excelsa Real descendencia de ambos para bien de la monarquía, 
como lo desea y se lo ruega encarecidamente este fidelísimo ayuntamiento. 
Consistorio de Palma en Mallorca 10 de Diciembre de 1832. rebeñora. =A 
L. R. P. de V. M.vzFr.Jos'ef Cotonee Salas y Des puig = Mariano Pujol 
y (o¡¡."Pedro Suau.—Jaime Juan Cornelias.vz.Joséf Masa, antes Ripod.— 
Baltasar Montaner.—Miguel Mariano Ratas.= Antonio Ripoll y Mes,¡vi
da , síndico persone;o.”.f■*f.jv¿mii Ferrer, síndico foráneo.=Por acuerdo del 
muy ilustre ayuntamiento Juan María Ros citó y González, notario secre
tario.

Señora -. Desaparecieron los dias de luto, y fueron sustituidos por los de 
alegría. Efectivamente, cuando vuestro ayuntamiento de Sahagun recibió'la 
carta-orden de la Real Cámara de Castilla, en que se anunciaba el estado de 
gravísimo peligro en que se hallaba el mejor de los Reyes, el- idolatrado 
Fernando, vuestro caro Esposo, se poseyó de dolor con todos sus habitan
tes, presagiando los males que podrían sobrevenir á España; pero confiado en 
el Omnipotente, acudió al pie de los altares , é indudablemente sus súplicas y 
oraciones no fueron desatendidas. Mas cuando ya después e! ayuntamiento reti
bió la orden para dar gracias con solemne Te Deum, cambiaron ios semblan
tes en términos, que donde antes no se hallaban mas que las señalas de senti
miento , á muy poco se veia ya la resplandeciente alegría y ¡a satisfacción 
mas pura.

Señora, quiera el Ser supremo continuar la salud de nuestro Monarca; 
quiera también dilatar Ja de V. ,V1. 7 la de los frutos de vuestra venturosa 
unión , en cuyos vástagos preciosos cifra la España el colmo de sus felicidades 
futuras.

Estos son, Señora, los votos de los fieles vasallos de V. M. habitantes dc- 
vuestra Real villa de Sahagun, en la provincia de León , que en lo anóguo 
fue de las de voto en Córte», y que posee la'dicha de conservar en su Real 

.monasterio de benedictinos las cenizas de ios Alonsos, Constanzas y otro, re
gios antecesores de V. Mr-Sala copsistoriai de Sahq§un ó de Enero de, 1833.=: 
Señora—A L. R. P. de V. M—Afir Huí i Gómez Je Cáseo. — Jeaen Fernán- 
de Z.—Juan F.stradacxcBlas RuizxzManuel Franco , procurador sind,co gfc- 
nerilczkFrancjsco CuencaJXtSantos Saldaiia.zzSautiago Ru;z , secretario de
.ayuntamiento. .



Sefior : El ayuntamiento de vuestra villa de Matapozuelos, en el partido- 
de Olmedo, provincia de Valladolid, puesto á'L. R. P. de V- M* con el . 
mas profundo respeto, hace presente: qut cuando.por la Gacdta de 5 del ac
tual na visto que en unión de su amada y cara Esposa » nuestra _¡ropo$wráhJff 
Reina, hx vuelto V. M. á tomar parte y conocimiento, en toaos loA neto-s ‘ 
cios, se ha compktado el.jjSbilQ y alearía qüe^recíbió.^spues de muchqe día*; 7 
de pena y amargura, cuando1 tuVo la felicidad dé»-wr a^v • M., fuera del pe— 
ligro en qu*le tenia sumergido k gravedad de su enfermedad , 'ametalando 
tan preciosa existencia rpoTraí^I , y en céfcbrfdaddel Réül decreto m am-, 
nittía que expidió la que es dechado' ae todasias Reinar, dispuso esta c<?fpo—

' ración que la noche víspera del dQmingo 28 de Qctiíbre último (en que envsu 
única parroquia, adonde antes se habia implorado con la mayor piedad la des
inencia del Omnipotente por el alivio y restablecimiento de V. M., se ento
nó por el respetable clero un solemne TV Deum , ,á que asistió el ayuntamien
to y etbenemérito tercio de voluntarios ReaTtitas c{58 la ttWfor par tendel 
pueblo) hubiese iluminación general con salvas qi^c hidieron íos voluntarios, 
colocando, rodeados de algunas poesías aiusivas i lá festividad, los dos retta— 
tos de V. M. y digna.Esposa!* custodiados cotüunajguatdia delré mismfsyo- 
luntarios, i que se prestó gustoso su comandanta; y para solemnizar el acto, 
divertir al pueblo, y generalizar en ¿1 tamaña alegría, un baile en la plaza 
Real , al mismo tiempo que desde el balcón consisto{ial, y en medió de vi
vas y aclamaciones i VV. MM. y su augusta descendencia se tañían los ins
trumentos de música que componian una sencilla orquesta, cual daba de sí la 
afición de algunos habitantes, lo que se repitió la siguiente noche con fuegos 
artificiales, entre ellos algunos que ¡amas se han usado en este pueblo. '

No se ha apresurado esta corporación i felicitar i VV. MM. hasta que ha 
visto que su Monarca, ansioso por la felicidad dé sus pueblos, ha tomado las 
riendas del Gobierno , por no quedarle nada que desear-, y ahora lo hace, con
fiada en que esta pequeña manifestación será acogida benéficamente i los indi
viduos que por sí y en nombre del pueblo que representan, dan a VV. MM. 
la mas cordial y sincera enhorabuena por tan plausible noticia; asegurando 
que no cesarán de elevar sus ruegos al Todopoderoso por la conservación de 
VV. MM., y al mismo tiempo dispuestbs i sostener con su pequeña- fuerza el 
Trono heredado de sus mayores, y a su excelsa y augusta descendencia, cuyos 
imprescriptibles derechos son innegables. Sala capitular de Maiapozuelos 9 de 
Enero de 1833.=Sefior.r=jlL L. R. P. de V. 'iA.—Antonia Román, aicalde.= 
Antonio Velaseo, alcalde.irJ'VrmiMí/o Pineda, regidor .zcFlorcntino Martin, 
regidór.ezCayetano Ruiz Dávila, regidor.z^Gatriel Rodilana, regidor.= 
Ramón Cutero, diputado.Andrés Martin, procurador. — Segundo Neira, 
procurador.=Por acuerda del ayuntamiento Laureano Jscar, secretario.

Señora: En este momento en que ha podido reunirse la diputación gene
ral da Vuestro Principado de Astúrias, una sola voz, un solo sentimiento de 
amor y gratitud ha sido la expresión de los individuos de que se compone.

El prodigioso restablecimiento del Ruy nuestro Señor, la justa confianza 
depositada en V. M., el esfuerzo y cariño con que V. M. para bien de la 
■acioá y alivio del Monarca tomó (as rienda; del gobierno, y los especiales 
decretos que de acuerdo con la voluntad de vuestro augusto Esposo se ha dig
nado sancionar; son sin disputa la aurora de los diás felices apetecidos por los 
españoles de ambos mundos.

V. M. franqueó las puertss de la sabiduría,^ el ejemplo y las lecciones 
harán conocer á todos sus deberes y obligaciones para con Dios, para con tu 
Ret, y para consigo mismos. Sepultó bajo una losa inmoble la tea de la dis
cordia , y acogiendo con dulzura cariñosa bajo de tu Real manto á todos los 
españoles, la obediencia, la fidelidad, y en una palabra, las virtudes civiles y 
morales serán la prenda de distinción y de aprecio: y por último, creando 
el Ministerio de Fomento, cimentó la grandeza de su reinado y de su reino. 
¡Qué cuadro y qué perspectiva tan placentera no ofrece al mundo el reinada 
*>« V '1.1 La diputación del Principado apenas acierta á expresar la satisfacción 
que le cabe y las ideas lisonjeras que *1 mismo tiempo le ofrece su imagina
ción. Rodeado el trono de V. M. de la mas scendrada lealtad, y adornada su 
corona coty rayos de amor y gratitud, V. M. presenta á todos los gobiernos 
eonr-r^os una viva lección para conservar los pueblos en paz, ofrece á la his
toria del mundo, escuela de los Reyes y arte de mandar, el documento mas 
importante y quizá mas necesario para la futura prosperidad; y desde el tem
plo de la inmortalidad señala i todos sus visillos el camino que deben tomar.

Permíta V. M. que la diputación del Principado, órgano fiel de los sen
timientos de sus naturales, lie lisonjee t los pies del Trono de.sus Reyes, re
nueva su acendrada fidelidad, y publique por. todos los ángulos de la provincia, 
y. si es preciso, de todo «1 reino, la esperanza mas tisueña de un porvenir 
dichoso.

Dios conserve la vida de V. M., la del Rey nuestro Señor , augustas In
fantas y Real Familia por dilatados años, como Centro de la felicidad espa
ñola. Oviedo 14 de Enero de 1833.=Señora.=A L. R. P. dé V. M.=Lo- 
rtnxo Got arre dona, preúáeote—Francisco Lomtauy Castriilon, diputado— 
Jote Posada, diputado^Bartolomí Menendez Luarea, diputado.^:Joaquín 
Antonio Sánchez, procurador generalczzCdflos Escotara López , secretario.

Sefior: El tribunal de comercio de la ciudad de Granada, que en los mo
mentos mas triste^ para la nación española se llenó de consternación por el es- 
lado peligroso de la salud de V. M., y recibió con el mayor júbilo la inte
resante-noticia de su restablecimiento, esperando con impaciencia el momento 
en que se encargase otra vez del gobierno, como una prueba positiva de ha
berse completado jquel.ha acordado 'hacer una demostración la mas turnia y 
respetuosa de estos sentimientos, hija de la gratitud, por el particular esmero 
con que se ha dedicado V. M. i proteger esta clase del Estado-, y como ha te
ñid^ jgual suerte en el tiempo que le Reiha nuestra Señora ha desempeñado 
las augustas funciones que V. M. le confió, adquiriéndose, «l amor de sus .pue
blos, y demostrando su deseo por la felicidad pública, no puede menos el tri
bunal de elevar sus sentimientos al Tronó de los mejores Reyes, para que, 
convencidos de su lealtad y amor á sus'Reales Personas y augusta «Ascen
dencia , se dignen continuar dispensándole la protección que basta el día, i finc 
de que de este modo florezca al comercio pora mayor esplendor y felicidad de 
la monarquía. Dios conserve la preciosa salud de V. M. los mucho* que 
aquella necesita. Granada 16 de Enero & 1833fS£cfioi¡sA £.'2L P, de

Va. fA.zzVaisntin Agrtla.—Francisco Marurísszjuan di MmdozaStJotef 
Mpjría de iaGámafa¿=Josef María Ruiz, secretario, ‘ ■

. '(S(¡&ra i Focos pueblos en la dilatada monarquía espafiola podrán disputar 
,4 vuésrra villa de Vara.de Rey Iajfrimácía en haber dado en todos tiempos 

v relevante! pruebas!dé amor á susReyes. Situada á veinte y seis leguas de la 
-Íórte'¿8Íb mas mural!» quf ,feprí?ccbos dc s$¿ líbi taatss,' premió enl808 al 
fierq Minat, para proclamaf’éfiñ éttt'uslastiib’ enprincipibé de Junio por su 
Sobémoo á vuestro augusto Esposo .dirigíéndt»e a.|a junta superior de Valen- 

• ciaparí que Ja coutase én t re asttAíon|rca, y la comunicase sus ór-
débe£Tocos pueblos,Señora, han celebrado con mas gozo que Vara■ de Rey 
^acertada elección del Monarca, durante su penosa enfermedad, para regir 

■" sus vastos dominios, hecha de vuestra Real Persona,.y los decretos eminentes 
emanados dé la sabiduría de V. M. durante su gobierno, especialmente el de 
la generosa amnistía- con .que reúne bajo su RcaLrnanto á .lodos sus Jyjos, 
si&tíafphíris de papara gFf^&l'S|esp^o^Soc(pf p^felos, Jgpora 
se hubieran adelantado ! Varf^fe Rey ép-JlShifcstarápy■ jMb m C3t(. 
^bilcKen el restabíecimiento |¡oa salud tá^>r«iosa^^'su^|Ey ,\st fc.... 
piquefiex-no le hubiese «hechd^cteer que apeiiaiWáebié’atréwise m híflftt« ia 
Magestad. Pero en vista de la alegría universal con que se pronuncian todos 
los pueblos, grandes y pequeños , del rein«t 
nifesiacióp de sus sentimientos.

El ayuntamiento . Señora, órgano fiel de.los que animan á todos sus veci
nos , tributa í V. M. ctrsu nómbre la.mas^ cordial-enhorabuena por la conser
vación de los preciosos dias del Moparcá: asegura á V. M- 1* mas íntqna. ad
hesión i sus Reales disposiciones, y protesta solemnemente qué" jamás se 'sépa- 
rátá de los deberes que le.imponen la religión .y! las leyes, sacrificándosfe por 
los derechos de nuestro amado:Soberano yde:su augusta descendencia— » '•

Dígnese V. M. acoger con su acostumbrada benignidad esta sencilla expo- 
sicion, que es la verdadera-expresión de nuestra lealtad. En nuestro'ayunta^- 
miento de Vara de Rey á 26 de Enero de 1833.=Señora.=A L. R. P. 'de 
V. M. sus mas humildes vasallos.=Manue¿ Lopez~Jotcf Martínez Ortega. 
—Ramón Caiteli.—Meliton Ruiz^zFrancuco Javier Alcázar, secretario.

Sefior: Aunque, la Real academia de derecho civil, establecida en vuestra' 
universidad literaria de esta ciudad de Toledo, no haya tenido la gloria de ser 
la primera en felicitar á V- M. por el restablecimiento de su impórtame sa
lud , no por eso cedí á cuantos la han precedido en amor á V.' R. P. Llenos 
de dolor sus Individuos al saber ef inminente peligro en que se hallaba la vida 
del mas amado de los Reyes, se prosternaron al pie de los altares, y pidieron’ 
al Todopoderoso se dignase apartar de sobre nuestras cabezas el temblé golpe 
que amenazaba. Sus votós, Señor, fueron oidos , y por un efecto visible de la. 
Divina Providencia" V. M. nos fue restituido desde los bord« dél sepulcro. 
¡Diás preciosos y que harán justamente época en los fastos de nuestra brillante 
historia aquellos en que se esparció tan fausta nueva! Todo concurrió enton
ces á colmar el júbilo del pueblo roas noble y leal. Vuestra augusta Esposa 
dirigiendo'con mano bienhechora las riendas del gobierno,"qué" para ventura 
de España osidtgnasCeis confiarla, restituía la paz y él sosiego á un sin numero 
de familias qiie basta allí habían gemido víctimas de una' discordia1 fatal; pre
paraba la felicidad de la nación mandando abrir los establecimientos literarios, 
depósitos del saber; y cumpliendo en medio de tan graves negocios con tos 
deberes de una digna ¡y verdadera Esposa, contribuía muy eficazmente á vues
tro alivio , y de consiguiente á nuestro bienestar con zelo, actividad y amor 
ciertamente maternal. Gracias por fin í este cuidado , V. M. pudó sentarse én 
él trono de sus mayores, y convencido de que la prosperidad de un Estado 
consiste en la instrucción general y reglada, V. M. al encargarse de nuevodej 
régimen de la monaiquía', no echó en olvidó tan precioso objeto: ya las bs-i 
néficas y continuas disposiciones dirigidas anteriormente á la protección, estí
mulo y adelanto en las ciencias se habían hecho sentir mas de una vez en tfa
dos Ios-cuerpos literarios de este dilatado imperio, y á su sombra la Espa'fiá 
abrigabá en su seno hombres dignos de lá emulación de las naciones mas civi
lizadas. Pero vuestra munificencia siempre grande y conservadora no estaba 
aun satisfecha: se trataba de hacer bien, y én esto es infatigable. Por él Real 
decreto de 18 del corriente " mes V. M. se ha dignado mandar lá observancia 
de la-ley -2A, título 6.a, partida 3.1, y ha promovido la felicidad de infinitol 
jóvenes, que después de haber concluido una brillante carrera, se encontraba^ 
én un estado incierto ¿ indecoroso á la misma , y nada ventajoso á la sociedad. 
Ellos, Señor , bendicen lá mano que los ha sacado de tan poco favorable, si
tuación , y conducidos pbr la gratitud y el deber, concurrirán á vuestras be
néficas miras ^desengañando y haciendo ver á los menos cautós'los antilega
les conceptos- con que se intente fascinarlos. La academia creé’al sentarlo 
asi que no habrá un solo alumno dé los que se dedican al noble estudió dé 
nuestra legislación que nó se halle animado de iguales sentimientos, y que no 
haga sin cesar los mas fervientes votos por la conservación de vuéstra preciosa 
vida, la de vuestra augusta y cara Esposa y excelsa Progenie llamada por la léh 
i lá sucesión de vuestros soberanos derechos. Tales son, Señor, los deseó; ae 
esta corporación. ■ ■ t

Dios guarde L. C. R. P. de V. Ms dilatados años. Toledo’ 27 de Eneró 
de 18S3=Señor=A L. R. P. de V. td—Fermín Rodríguez ’, ptesidente.ró 
Tomas Rodríguez, secretario—Vicente de Buitbt.—Juan Jimenez-^Cajtor 
Guerrero.zezManuel Herreros.—Eugenio Moreno.—Josef Martines.—JuaU 
Bautista Uztariz ezSaias Martipswé^Nicólds MagaH. '

Coa iguales expresiones de lealtad .amor y decisión hafelicítado i S5.MM. 
él comartdapte militar -de Borja, ylos oficiales i limitados residérijes én dictiá 
ciudad; el comandante ¿ Oficiales y demás que componen él' escuadrón de vo
luntario* Realistas dé Aguí lar dé laFrónterá ¿ y los gefes y.ofiéiales del ba
tallón de voluntarios Realisln de la ciudad de Guadtx.

PARTE NO OFICIAL.
, • ' NOTICIAS EXTRARQERAS.

«AtSES-»V<>*- *
_ Oríilas del Estaida 2l de Entro. ’

.Todas nuesttus grandés'oávés han entrado eo la bahía de FJesíngi: La tri
pulación del navio Zttmw se ha disUi||$Á»éafr#lés fuertes’déBmi, Ultoy



, ■ > m
Litfkenshoek>, 7 ja espitan que reside ordinariamente en Batb, ha «ido oom? 
brado cotoandant<s.4é,todas ki fuerzas davala reunidas en el alto Escalda. Un 
corfb ftfiméra de cañoneras invernará en Litio, otras te bailan yaen Bath, 
Welsoordeh y Kruíningen, as» como loa barcos >;cte vapor que, de tiempo en 
tietripórecorren el rio.Ayer se presentaron unos 20 belgas delante'de níies- 
tras avímridascon el objeto de insultarlos: pero algunos'tiros que les dispar»» 
ron fueron íuficientapara ahuyentarlos. .

En la madrugada de osta mañana se observó en los belgas un gran moví»! 
miento^ hicieron fuego i una de nuestras patrullas, é hirieron, aunque ligera
mente, al teniente van-Riemsdyk. que hacia la ronda á Ja sazón.

■ Encausto ál bloqueo del Éscaldaha asegurado el inspector de los derecho» 
de eñtndá 7 salida de Flesinga que hasta ahora no existía ningún decreto del 
Rey relativo á cerrar el rió, sino una orden ministerial por la cual se prohi-— 
bia i todos los buque» de cualquiera nación que fuese bajar y subir por ¿1; de 
suerte que por ata prohibición podía considerarse como enteramente cerrado' 
el &calda. Desde luego puede Fácilmente conocerse que ata no a mas que 
una;nttdida de-guerra, «Obre cuya duración nada puede decirse. Por otra parte 
es notorio-qrie el consulado de Austria en Ambera había recibido aviso de la 
legación de la misma nación residente en la corte del Haya, que el 17 del 
corriente se expedirían las órdena para que se dejase pasar el navio austríaco 
el Radoslaw, su capitán Gopcevich, cuando bajase el Escalda viniendo de. 
AmBérei pára salir al mar. Ésta noticia es al parecer una confirmación de la 
anterior. En efecto cesa de ser libre la navegación de un rio cuando las nava 
que quiere» andar por sus aguas necesitan de un permiso especial, y por des
gracia ate a el caso en que se puede aplicar aquel axioma de derecho: tsteep- 
tio Jirmat rtgulam.

IKGIATBMLA. ,

Lóndres 2 6 de Enero•

Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 87f.
La opinión mas general en la lonja de hoy era qne los asuntos de Ho

landa no tardarán en arreglarse, y que las últimas noticias que de allí se han 
recibido son las:mas favorable que se podía aperar; y no ha faltado quien 
haya señalado el día, que según su modo de pensar atá muy próximo, en que 
el gobierno holahda ha de franquear apopláneamente la navegación det Es
calda. A pesar de ata confianza, nosotros dudamos todavía de la autenticidad 
de estas noticias, púa no creemos se funden en ningún dato, de oficio, anta 
por el contraria tenemos algún fundamento para creer que el contenido de los 
últimos pliegos dapachados por cuatro ministro de Haya, y recibidos en ata 
el jueves por la noche, a tan. evasivo, tan poco satisfactorio y. tan dilatorio 
como el de los que ha ¿emitido hasta ahora.
____ El Terum anunciaba ayer con referencia á Mr. Balwer , que el ministerio
ataba resuelto, luego que se haya reunido, el Parlamento, á suprimir el de
recho que los periódicos pagan .por el sello. Podemos afirmar que á la verdad 
Mr. Balwer, como.persona interesada en Ja cuestión de impuestos sobre el en
tendimiento, ha lenidoacerca de ate particular una conferencia con lord Al- 
thorp, mas fin que haya producido resultado; y que en la junta de ministros 
no se ha"tomado ni aun discutido ninguna resolución que se parezca á la que 
inífica'el Tomín. (Globe.)
__ _Con nó poco sentimiento hemos sabida que será muy dificil encontrar un
jurado que quiera sentarse en los tribunales de Irlanda; por lo menos en el con
dado de Kifltenny ato a absolutamente imposible. Las cárcela de Kilkenny 
atan llenas Se presos que aperan su juicio, y por aquellos crimena que en es
tos últimos tiempos han difundido el asombro, el sobresalta y el horror en el 
país; en at¡¿ circunstancias ¡qué se hará?

■Se cree-en ata capital que muy pronto se resolverá la cuestión hplando- 
bélga. Éstas ¡esperanzas sé deducen del contenido del artículo siguiente , extrac
to de una cajrta inserta en el Handclsblad. ■

Maya 2£ de Enero. [ » A vista de las noticias tan contradictorias que han 
circulado relativamente bl modo con que se habían recibido las últimas pro
posiciones di nuestro gobierno, nadaos he-dicho por aperar noticias mas po
sitivas. Pero en el día puedo ya deciros con mas oerteza que no se habían to
mado en consideración estas proposiciones; y que la Francia y la Inglaterra sa 
niegan en su contestación á entrar en negqciaciona basta que se haya hecho 
libre páratodas las naciones la navegación del Escalda.
' »Nada‘ dé cierto, se sabe todavía acerca de la contestación que se haya da
do p. ato por nuatra parte. Sin embargo sesuponc qué S. M. persiste en exi- 
gir que ante todas cosas se pongan en liberta^ nuestros prisioneros de guerra, 
y Ips,buques con tojlqs sus.cargamentos según fueron capturados.”

cása del barón ¡Van Zuylen de Neyvelt , enviado extraordinario de 
Holanda, hubo gran movimiento el viernes y-sábado último de resultas de la 
llegada de un correo que traía pliegos importante del gabinete de idaya, en 
losqtie vénij, según'aseguran, la repuesta definitiva qiie el Rey ¿¿"Holanda 
da í las últimas proposiciones que le hah hecho el príncipe de Talieyrand y el 
Wzpopde Falmerston. Ayer noche llegó á ata capital desde Strathfieldsaye el 
cofldé'fózzo diBorgp para asistir con lo» plenipotenciarios de Austria, Ho— 
lanáay P.rüsia á U conferencia,que según sé dice, han de tener hoy ó ma- 
%pñx,.(Morn¡ng-Htra¡d.) , _ .
——Creemos que la contatacion.del Rey de Holanda ha llegado ó debe lie—- 

ál. embajador dé dicha corte én ata capital; y tenemos la satisfacción 
saber que muchos creen que esta contestación será bastante satisfactoria.

—■*' Bl harev» d» vapor que con tanta impaciencia se aguardaba creyendo que 
tráéria la contestación del Rey de Holanda, no llegó anoche; pero aseguran 
qMehpy parda mañana se ha recibido dicha contestación. Aunque nada se ha 
traslucido sobre su contenido, se cree generalmente que no será decisiva. (StiU.)

^ ye ha traslucido tpdavú en la eity sobre el contenido de la contesta- 
CÍOnJ^édá^Hoiánda i.lásújtimas proposiciones que se la hicieron -por Ingle- 
Sacro cdilikrcual.debe Tteducase que no contendrá ninguna cosa decisiva. 

Pafecq'que todavíai siguen observando los consejeros del Rey de' Holanda 
í^«hw dé iJiJ*¿íonés , r que próbablemente se contioiiarií sd-hasn

}ué algún mpyímiyiúo decitWutdé sus súbditos le saqué, de s*-ep4tía. (TÁt 
"ñnesJ)

——Continúan en Grecia los alborotos y conmociona. ColocouflAí Mtá.'dá»'

T>
cidído í no someterse i la autoridad Real; resta púa, saber cómo se avendrá 
con ate el jóven Rey. (The Standard")
— ---Se ha dicho én alguna*'tertulias diplomáticas que entre las proposiciones
hechas por el Rey de Holanda á nuestro gobierno, por intermedio de .nuestro 
encargado de negocios en la corte de Haya, había dos que deseaba aceptar el 
lord Palmerston, pero á las coala, según se asegure, no podía acceder por su 
propio honoT el, gabinete franca, (Sun.)
.... —Se asegura que en la escuadra egipcia hay algunos buqua de guerra man
dados fot oficiales de la marina francesa, y uno por un ingles.
—, — Ayer cometimos un error asegurando en uno de nuestros artículos, en el 
qne hablábamos de las proposiciona hechas al Sultán por Mefaemet-Alí, que 
ate le pedia cinco gobiernos en la Siria, no siendo mas que cuatro lo* pedi
dos. (The Globe.)

rxAvctA. ®
París 30 de Enero.

' Palta de hoy. Cinco por 100 consolidado* 103 fr. Empréstito Raí! de 
España 83f. Renta perpetua de id. ÓO.

Han corrido voces de que el príncipe de Talieyrand había pasado al lord 
Grey, y dirigido en seguida í Luis Felipe , copia del tratado firmado por las 
corta de Austria, Prusia y Rusia , relativo á los negocios de la Turquía. (Cot.) 
—;—La Gaceta de Carltruhe anuncia que dentro de poco as trasladará á Franc
fort la Conferencia deLóndra, mas en Bruselas se duda sea cierta ata noticia. 
—Escriben de Brat lo siguiente:

»»Eñ cumplimiento de ordena que al parecer deben ser reservadas, á lo 
menos en cuanto al objeto de la expedición, se va á disponer en ata el arma
mento de una división naval de bastante consideración , y que saldrá i la mar 
al concluir el invierno. Cuanto sobre ato se diga no puede pasar de conjetu
ras ; unos hablan de Haití, otros del Mediterráneo y de los asuntos de Orien
te; mas lo único que parece cierto a que se trata de uno de estos dos pun
tos.” (Nouoeiliite.)
____ El haber nombrado al barón de Kress ministro plenipotenciario de Aus
tria en la corte de Badén, a un acontecimiento de basjante importancia, si se 
atiende al atado en que actualmente se hallan los asuntos de Alemania. Mr. de 
Kress era relator de la cancillería áulica cuando se trató de los asuntos da 
Alemania, y ha gozado de toda la confianza del príncipe de Mettcmich, de 
quien a favorito. El haberle enviado á Carlsrube prueba que ha caído en des
gracia. (El Tiempo.')
— ---El Correo belga había anunciado que el gobierno franca reclamaba con
urgencia que se le paguen seis mi liona de francos para indemnizarle de los 
gastos que le ocasionó la campaña del mes de Agosto de 1831, y otros once 
por los de la expedición de Ambera.

( El Monitor belga ha declarado que si el ministro de la Guerra se ha di
rigido á las Cámaras pidiendo que se le autorizase para pagar los préstamos 
hechos á las tropas francesas en 1831 por los belgas, solo.era por vía de an
ticipación , con el fin de aliviar á los que los habian hecho, e Interin que sa 
arreglaba ate gasto ¿ introducía en los presupuestos de la Francia.

El Carreo belga ha examinado ata contestación del periódico oficial, y en 
ella 1ia visto una prueba de que el gobierno franca tiene como ¿I por tan ex
travagante la pretensión que formase la Francia para reembolsarse de los gas* 
tos que le ocasionó la expedición.

¡De consiguiente se ve que nuatra cuenta de desembolsos atá saldada , y 
que al presupuato de la Francia corresponde suplir lo demas. La Bélgica de
sea manifestarse completamente reconocida al servicio que la hemos prestado, 
púa que la toma de Ambera no le, ha costado todavía mas que un fno agra
decimiento y una espada. (G. de F.)
____ Pareqe que casi todos los dias recibe el gobierno pliegos de Mr. Tatley-
rand , cuyo contenido se refiere principalmente á loa asuntos del Oriente, y 
muy poco á los de la Bélgica. Se dice que se trata de fijar las basa para una 
nueva alianza entre la Francia, Inglaterra y Austria; £ esto se añade que la 
dificultad consistirá «pío An el gabinete de Viena, el cual no ba contestad» 
todavía á las péoposáciona que ie le habían hecho. (Cot.)
____ Si muchas vficca nos a imposible juzgar exactamente de loe sucesos que
ocurren, por decirlo:asi, á nuestra propia vista, con mucha mas razón se co
nocerá que la incertidumbre y las contradicciones deben aumentarse en razón 
directa de lo lejos que até ef teatro de los acontecimientos. Esto puede apli
carse sin duda á lo que está pasando en el Oriente. En efecto* estos últimos 
dias se decía, que Ibrabim, marchando por la derecha de Constantinopla , sa 
dirigía á Trebisonda; ayer se aseguró qua una carta de Semlin anunciaba qua 
Ibrahim avanzaba por la izquierda con intención de ocupará Esmirna, en don
de embarcaría las tropa destinadas á obrar sobre el litoral europeo del Bósfo- 
ro. Quizás mañana se nos dirá que Ibrahim , ocupado en reunir y refrescar su 
ejército, ningún movimiento ha hecho ni por la izquierda ni por la derecha, 
cosa que no atamos distanta de creer. Lo mas acertado será, púa, aperar 
noticias positivas: sin embargo, lo único que en el ínterin puede pronosticarse 
a, que en ningún caso le faltará al Sultán el apoyo que le ha prometido la 
Rusia mucho tiempo hace, y que si ata intervención produjese algunas mo- 
dificaciona territoriales en el tratado de Andrinópoli , se ejecutarían de mo
do que no causasen ninguna sombra á la Potencia mas interesada «n ate resul
tado. (Cot.)
_Escriben de Leipsick con fecha IÓ de Enero que eÉ14 ^ corriente, 
entre 10 y 11 dé la noche, se sintió en Machera, Zeitig, Brandis, Puchacc 
y otros pueblos inmediatos un ierremoto bastante violento, el cual principió 
con una conmoción acompañada de explosión sorda, semejante á la que pro
duce la mina ábiém en una iioca, y á la cuál siguió un ruido igual al que ha
ce un coche, Las oscitaciones fueron tan fuertes que todas las vidrieras se hi
cieron pedazos y los habítenla atemorizados^huyeron de sus casas; su direc
ción era Hádía el sur y al sudoeste, y duraron unos dos segundó*. 
c__Con fecha Í9 del actual escriben de Viena lo que sigue:

»De Seínlin escriben á algunos de lo» principóla negociantes de esta capi
tal ,qji* lo» egipcios se adelantan bácia Esmirna con ánimo de qué la escua
dra de Ibrahim proteja Isa operaciones del'ejército; y en algunas de éstas car
tas se añade, tal vez sin fundamento, que Ibaahim se hallaba en Eunirna con 
áhimo de acercarse al Helesponto para Facilitar con su escuadra el paso de su 
ejército á Europa y marchar despua sobre la capital; pero nada de oto dice



/ / '

■ ' s*re a '

la correspondencia detpficio, y dqConstantinópla no se 'han recibido aía» no
ticias que las qué trajo un éorréq francas., ‘

. >» E¿;esto voto se habla de loé asuntos de Oriente , en los que se teme haya, , 
grandeS’Complicaciones. Con todo* parece cierto que el -gobierno ruso proce
de con muchoidesinteres y lealtad, y que no tiene mw objeto que impedir se 
altere la'tranquilidad dé Europa, y mantener losprincipios qué. ha seguido . 
hasta el día. _ * •

- *>Han salido de esta, un secretario de la embajada francesa con pliegos pa
ra París , un correo de gabinete austríaco para Berlín, y otro correa .ruso pareo 
Si Petersburgó.”- (G. de F.)..,■■■ ■, •-
___lbrahim-bajá debilitado.¡por sus triunfos se ha..detenido, tal vez aguar
dando refuerzo. Aun tiene,soldados la Puerta, pero no puede contar con ellos 
para formar un ejército: el Sultán está desanimado; la atonía en qué se halla' 
es efecto sin duda de este fatalismo .que tan terrible influencia tiene en la ima
ginación de los turcos, y de que temiendo mas á.sus súbditos que á los egip
cios no se atreve á irritar su fanatismo.

El almirante Greigh llegará antes que los árabes* y Ja escuadra fráníesa 
seguirá dc cerca á la rusa , pues se dice, que en. los primeros dias de Febrero sé 

, dirigirán .nuestros buques háclá los Dard ancles. ¿Qué sucederá si en Constan— 
tinopla se muestran los rusos enemigos de Francia como se han mostrado en 
Naupliayen las cestas de Grecia! Nos atrevemos á creer que en las instruc
ciones que se han dado al almirante Roussin se habrá previsto este caso.

Los gabinetes de Austria, Frusia y Rusia conservan sus ejércitos en pie de 
guerra. De los asuntos de Oriente puede resultar algún choque entre intereses 
que soq opuestos; la primavera se acerca y todavía están pendientes entre las 
Potencias bastantes cuestiones irritantes, para dar lugar á que en estación fa
vorable se haga alguna de estas demostraciones militares que tan frecuentes son 
de dos años a esta paite. Por esta causa es imposible reducir los.ejércitos al 
pié de paz. (£7 Tiempo.) - "
____ La Gaceta de Áugsburgo anuncia que Ibrahim se dirige á Esmirna para
poner en comunicación su ejército con la escuadra egipcia. Si esta noticia fue
se cierta, demostraría que el conquistador necesita refuerzos, y que la acción 
de Koniab ha debilitado a los árabes. Hasta ahora ha caminado Ibrahim en 
lútea recta sobre Constantinopla, sin pensar en posesionarse de los territorios 
situados á derecha é izquierda de su línea de operaciones. Eu su táctica se ad
vierten algunos vislumbres de la audacia arriesgada de las guerras del imperio; 
si el bajá se dirige ahora á Esmirna, es porque no se halla con fuerza suficien
te para llegar directamente á Constantinopla. (G. de F.)
____ Casi todos los periódicos ingleses han dado á entender que los aconteci
mientos de Oriente serian causa de que se rompiese la alianza anglo-francesa: 
y aun el Jtin teme que ya esté, algo debilitada a causa de las ventajas que el 
Rey dc Holanda ofrece á Inglaterra en la navegación del Escalda, al mismo 
tiempo que se niega á darlas S Francia. El Albion vitupera lá conducta de los 
ministros, conducta que, según él, ha comprometido los-intereses yla dignidad 
del Estado, consintiendo que la política de Francia1 lleve á remolque ia de 
Inglaterra, y sufriendo que ésta represente un papel de segundo orden. Los pe
riódicos del ministeriojwigh dicen que el encargo de, Mr. Pozzo di Borgo es 
perjudicial á la Gran-*-Bretaña y nada favorable á Francia, pues el embajador 
ruso ha hecho, según aseguran, un tratado con Austria para el caso en que sé 
disuelva el imperio otomano. (Id.)
____De Belgrado escriben que los excesos cometidos por algunos turcos y al-
baneses bandido ¡causa de que se subleven, algunos distritos de Servia y de Bot
nia; y añaden que en esta segunda provincia han sido asesinados por los rebel
des el visir y los principales empleados turcos. (Id.)

címara de ros diputados___Sesión de 28 de Enero.
Se aprueban varios proyectos de ínteres local j Mr. Comte explicó la pro— 

posición que ha hecho sobre el modo de elegir las comisiones (sesión del dia 
25); MM-Salverte y Paixhans sostienen la proposición, y la Cámara, confor
mándose con .el parecer de MM. Verollot y Bugeaud, no toma en considera
ción la-propuesta de Mr., Coime y sí la de Mr. Corcelles, que pide que lo» 
diputados no puedan ser individuos de dos comisiones á un mismo tiempo, y 
que estas no se reúnan durante las sesiones de la Cámara.

La comisión que ba examinado la propuesta de Mr. Harlé acerca de la 
negociación de efectos públicos en la lonja de París, opina que dicha pro
puesta no ps admisible; pero como el autor presenta otro proyecto sobre el 
mismo asunto redactado de distinto modo, resuelve la Cámara que pase á la co
misión que ha, examinado la primera propuesta, y se levanta la sesión.

PORTUGAL.

Lisboa l.° de Febrero.
Por las noticias que el gobierno de S. M. ha recibido hoy de la ciudad dé 

Braga con fecha 29 del mes pasado, se sabe que el Rey nuestro Señor y sus 
augustas hermanas continuaban disfrutando felizmente de la mas completa sa
lud. (G. de L.)

ESPAÑA. " .. '
Madrid-8 de Febrero.

Hoy á las doce de la mañana se dignó S. M. la Reina nuestra Señora 
admitir á besar su Real mano á una diputación de la ciudad de Murcia, cotn—' 
puesta del Sr. O. Josef Muñoz Maldonado, ministro honorario del Real y 
Supremo de Castilla-, y oficial.mayor de la Secretaría del Despacho de Grá- 
cia y Justicia; de D. Josef María. Pérez, oficial mayor de la- secretaría del 
Despacho del Fomentó;.de D. -Matías -Pareja, decano de la diputacrou dei 
Reinó», .y ministro honorario del Consejo de Hacienda; y del vizconde de 
Gracia Real: y tomando la palabra, el Sr. D. Josef Muñoz Maldonado pro
nunció el discurso siguiente;

•>Señora: La muy. noble , fidelísimay siete veces coronada ciudad de Mur
cia , una dé las de.roto, eó Córte», -íio» envía i ofrecer á V. M. el homenage 
dé la. mas.púrz fidelídad de sus numerosos habitantes. Felicita á V. M. por la 
parlé actira.^ue ha tenido en lasjpandes medidas que deben asegurar la pro*-> 
perídad'.íde Ja nación,y admira -ópo .'entusiasmo en V. M. el modeló de la» 
Atmó^ie la esposas y de.ias1 madre»..La Sucesión directa á la corona, apo—
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yada eh la c&tumbré' inmemorial, )Cónsagrodi por al «¿lébté éódigo dp/lssi 
Partidas, y respetada siempré por lo»españole»,'-aun en medio de las mas ter-. 
tibies convulsiones política»,¡pudo solo car. alterada pot la influsncU de iotep . 
teses extrangeros, no consultándole los de la patria.. D. Alonso «í Sabio, qua 
libertó ¿Murcia del yugo de ío» sarracenos, legó • i ésta ciudad *W corazón,: 
bien convencido ,de.la lealtad y valor de sús moradores: jaues bUri, Señor*., di ; 
nos anima, y desde el sitio dondécon la mayor, -veneración le CóraérMSnoi^ 
inflama nuestros pechos', y,'mudamente nos exhorta á sostener.!» Jéfréd-'fluo 
él mismoünterpretó los sentimientos mas dulcesde 4» naturales, j4a prácti- ■ 
ca constante de todas las monarquías de la pcqímul». Sí l**u«rt«,si 1» jstur— 
pación llégasenn dia á privar á vuestras Hijai de su» legítimos i ilPpr@Qr»pt¡- 
bjes derechos, Murcia sola sabría levantar un Trono, y weotandpe»él¡a*u 
legítima -Heredera, renovaría por V.- M. los prodigios de valor T beroiseao 
que hisopar seis siglos durante la dominación árabe, f ca nuestro* sha»con
tra el mas-valiente caudillo de la Europa.

Estos son los votos.dé la ciudad de Murcia.” . ;: i:
S. M. se dignó contestar - que agradaría ¡mucho esto* sentimientos ,. y que 

contaba con la decisión y fidelidad de los habitantes dcl teinodc-Jdunría.

real ioteria moderna.
Noticia de loe pueblos y administraciones■ donde han cabido ¡OS premio! 

mayores, de los que comprctuie el sorteo, de ayer.
NÚMEROS. ' vasillos. ADMINISTRACiaNK*.

27,587.................... 9000 ps. fs............. ................ Madrid.
1445Ó.................... 2000.......................... ................. Granada.
11,501.................... 2000........................... ....... Alcántara, Daroca j Don

- Benito.
18,(591-................. 1000.......................... .................. Cádiz.
17,807.................... 1000..................... ....... Calafayud.
1Í761.... ........... 1000.................... ....... Valencia.
9,889............... SOO..................... ....... Pamplona.

23,511................ 500..................... .............. Guadalajara.
24,944....____ 500..................... ............... .. Patencia.
1(5,514.................... 500.......................... ............ ..... Valladolid.

3,929..................... 500..;.................. .................. Madrid.
22,532........ 500........................ ....... Zamoqa. -
25,(599.................... SOO.......................... .................. Ciudad-Real.

9,933..................... 500.......................... .................. Zaragoza.
9,287.................... 500.... i______ ....... Madrid.

19,472.................... 500.......................... .................. Bilbao
9,559.................... 500.......................... .................. Toledo.

21454-.................. 500............ ............. ....... Sevilla.
20,322................ 500..................... .............. Madrid.
149^..................... 500.......................... .............. Corona-

ROMA de comercio. _Cotización di hoy 4 las tres de la tssrds.
IFICTOS PlÍBLTCOfl, Al contada* A A Observóte*

Iuscrip. sobre el grao li
bro al 5 p. roo. .........

Dichas Id. al.» p. loo— 
Tít. ál port. de i p. too.

Id. Id. de 4 p. ioo......
Vales ao cousolidados... 
Deuda urg. dei s p. roo

* pápej......................
Id. slo iuteres..............
Acciones del banco es

parto!...................... ..

4«*
tol....*,. 
♦8 y 48*

♦o* y 4°i. • 
llf

5*

40* á 6o d. á vol.

40g á god. á vol.

CANSIOS.
Amsterdam, oo. 
Bayona , oo. 
Burdeos , oo. 
Hamburgo, oo.
LGodres i 90 días

8íi-

Parls 16-6.
Alicante á corto pla

zo é-d.
Barcelona i ps. tu 

í b.
Bilbao f d.

Cádiz 1 i * d. 
Corulla 4 á * Id. 
Granada 1 á * Id. 
Málaga. * Id. 
Santander i Id. 
Santiago Id. Id.

Sevilla f d.
Valencia f Id. 
Zaragoza I Id. 
Descuento de letras 

á 4p, 100 aj alio.

ANUNCIOS.
üicctonarie español francés y frontes español por NuBéz Taboada: 3.a edición 

hecha por la última publicada eu Parí», y considerablemente corregida y aumentada 
en Madrid 1630; dos volúmenes en 4.» Se hallará en? las librería* de Sancha y de 
Viana á 140 rs. en pasta y 136 en rústica.
----- La oposición á la cátedra de gramática lattna de la villa de Comillas, eu la pro
vincia dé Búrgo*, deberá verificarse el día 18 de Marzo próximo hasta cúsro día se 
ha concedido la prtfroga.
T—-Se taca i pública subasta la venta de toA&f arrobas de salitre de la- India, que 
se hallan almacenadas en la* oficinas de Rentas de Cartagena. El pliego de condicio
nes está de manifiesto en lá escríbanla mayor de Rentas de esta provincia de Me— 
drld; y las llcltadores tienen el término de so día* contados desde hoy. B1 remate 
se verificará en los estrados de la Intendencia de dicha provincia, desde ira oaeé é- 
la qna de).d!a. . ■ ,
——Por providencia del Sr. Balsera ,y escríbanla de G*r*mend! se cita i loa,que ae 
crean con derecho á los bienes que han quedado por fallecimienta de Dolía Ros* Pé
rez de la Bároena, viuda de Pedro Marttoez, vecina que flie de esta corte y túrtnrat 
del lugar de Otanez, concejo de Buron, parroquia de S. Martin de Robledo; eu As— 
túrlas,'para que, dentro dejo días comparezcan por si á por medio de representante, 
á usar eú dicho juzgada del derecho dé que se qíeáo asistidos; con apercibimien
to de que no verificándolo le» parará perjuicio. - r'

-——Se cita á rodas las peraooas que presuman tener derecha á los bienes qee htn 
queido por fallecimiento de R, ^sef Gar<A y Vllla|ba, vecino que Aie de laucln- 
dad,de Teruel, en el reino de Aragón; pero con antelación á.sus primos hermanos, 
ó detCendlente» dé esto* lós bus cercanos por las lineas de Josef VlUalb* y Aeá Ma
rta Vlllalba, tos tíos; t a ioS partcntea-dei testador, dentro del enano''grado une 
pertenezcan á la» ft mil las dalos Garceros y CastlUa*,VUlalb*syCauq>lllatr pane

como ^ecéñtre» ludklaUi» de la última voluntad deí ♦aprende Oitctt. 

EN LA IMFRENXA REAL.


